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—  2 — 5  CKNTMIO:

Este invento se refiere o! pretensodo de tube­
rías de hormigón medionte e! arroiiomiento de oiom- 
bre sometido a tensión en torno o tas tuberíos de hor­
migón endurecido, y su objeto es proporcionar un an- 

5 ciaje o fijoción senciiio y eficaz poro ei aiambre#
De acuerdo con este invento, ios eiementos pa­

ra e! oncioje en ios tuberías de hormigón de! arro­
bamiento de atombre sometido a tensión comprenden 
un perno que tiene un extremo roscodo y provisto de 

!0 una sota ranura para recibir en ei io uno o ios dos 
extremos de) arrobamiento de aiambre, y cuya base 
tiene forma de L o está curvada de modo equiveiente; 
dicho perno está empotrado en e! hormigón de i o tu­
bería con su extremo roscado sóbrese!iendo de éste; 

i5 ios medios de oncioje mencionados comprenden también 
una tuerca dispuesta para roscarse en ei extremo ros- 
codo de! perno, asi como eifijar ei aiambre bajo ten­
sión retorciéndote sene!i i amente hacia dentro en e! 
perno poro comprimirte en ei interior de i a ranura 

20 mencionada. La base en L, u otra formo equiveiente 
de curvado, aumento e! ogorre de!hormigón sobre ei 
perno permitiéndote soportar io eievada tensión de! 
arroiiomiento de! aiambre, e impidiendo osimismo gé- 
rar durante ei fraguado de! hormigón. Si se desea pue- 

25 de disponerse uno segundo tuerca en ei perno pero per­
mitir e! ene i oje en i o ranura de ambos extremos de! 
arrobamiento, de aiambre sometido o tensión#

Lo pai abro "perno" se empieo aquí omp!i órnente po­
ro obercar cuoiquier ei emento que tengo un extremo ros* 
codo y dispuesto paro recibir una tuerca, y en odeian-30



te inc!uye cua!quiero medios roscados equiva!entes.
Pera su empteo, se asegura un extremo de! otombre 

en e! extremo sóbrese!iente y roscado de! perno, me­
diante arro!!am!ento y retorcido o procedimientos se- 

5 majantes, o por uno de !os mátodos, fijondo e! a!om- 
bre a! perno o! introducirio en !a ranura de este y 
sujetando!o en posición con una tuerca, Uno vez que 
e! o!ombre sometido o tensión se ha enro!!odo en tor­
no a !a tubería, en e! otro extremo de! e!ombre se 

!0 vueive y se !e hace posat* por !a ranura de! perno su­
jetándote !uego en posición por medio de una tuerca 
que se rosco en e! perno sobre e! o!embre que se he 
introducido en !a ranura cortándose o continuación e! 
extremo fina! de! o tambre.

!5 Resutte conveniente que en e! perno de encioje
está situado cerca de! extremo de !a tuberíe, aunque, 
no obstonte, debe ha!!arae !o suficientemente separa­
do de dicho extremo para e)iminar o reducir o! míni­
mo cuotquier riesgo de roture de! hormigón cuando e!

20 a!ambre sometido o tensión se fijo a) perno de enc!o- 
je; además, si estuviera empotrado demos i ado próximo 
a! extremo mocho de !o tubería, tendría normeimente 
a di f i cu!tor !a unión de tos tuberías. Con preferen­
cia, se empotro próximo o) extremo hembra de !o tube— 

25 río, debido a que en áste se dispone de un mayor es­
pesor de! hormigón.

E! dibujo adjunto representa una forma preferida
de construcción y disposición de! anc!aje. En dicho 
dibujo.

30 La fig. 1 es un e!zedo de! perno con e! hormigón



adyacente de !a tubería representado en corte.
Lo fig* 2 es un corte longitudinal de porte de! 

extremo hembra de !a tubería con e! arrollamiento de 
o tambre y !o tuerce en posición*

5 Lo f!g. 3 es una visto de! extremo de! perno con
!os extremos de! o!ambre asegurados en e! mismo*

Lo f!g* 4 es un corte de parte de un motde y de 
una tubería, y muestra como puede empotrarse e! perno 
en e! hormigón durante e! mo!deo de !e tubería*

!0 Lo fig* 3 es una vista en ptonte de ¡os portes
representados eo !a f!g. 4 y

Lo fig* d es una v!sta de dete!!e en )o que se 
muestro e! emp!eo de dos tuercas de ene!oje*

Se dispone de un perno 1 con un extremo roscado 
15 1A sóbrese!i endo. ranurado en 2 y provisto de una tuer­

ce 3, o con tuercas 3 y 3A, como posteriormente se ex- 
p!ice* Lo base 1B de! perno tiene uno forme aproxima­
damente en L, como se représente, aunque tambión pue­
de adoptar formas en U, en T , o estar partido pero 

20 abrirse tuego ompiiomente hacia !os iodos, o está cur­
vado de una forma equivo!ente, o fin de poder ser aga­
rrado firmemente por e! hormigón y de esto forma que­
dar endodoen posición con seguridad. Este agarre segu­
ro de te base de! perno por e! hormigón es necesario 

25 pora permitir a! anclaje soportar !o eievoda tensión 
de! a tambre de refuerzo, asi como paro asegurar que 
ei perno no gireró durante e! fraguado de! hormigón 
y que e! ai siento de! perno permanece en !o posición 
correcta*

Poro su emp!eo, se enrosca en torno a) perno, co—30



mo se representa en ¡a fig* 3 un extremo de! alambre 

5 que iuego se retuerce sobre sí mismo pera que quede 

asegurado firmemente a! perno, y una vez terminado e! 

arro!¡amiento de! alambre en torno o !e tubería, pue—

5 de hacerse volver et otro extremo de éste e introdu­

cirte en !a ranura 2, después de !o cua! se !e puede 

fijar en posición por medio de !a tuerca 3. Si se pre­

fiere, se asegure e! primér extremo de! atambre intro­

duciéndote en !a ranura y fijéndote en posición por me- 

!0 dio de une tuerca 3A, y e! otro extremo, después de ter 

minado ei erro)¡amiento en torno o !e tubería? puede 

introducirse en !a ranura, por encime de !a primera tue 

ce, y fijarse en posición mediante una tuerca 3. Si se 

va a emplear e! primer procedimiento de asegurar e! pr^ 

!5 mer extremo de! alambre, le parte interior de !a ranu­

ra 2 quedará normalmente aigo por encima de! ni ve! de! 

hormigón, pero si se ve a emptear e! segundo procedi­

miento, !a ranura puede extenderse hacia abajo hasta 

virtue!mente e! ni ve! de! hormigón*

20 Pare permitir que e! perno renurado de ene!aje se
empotre en e! hormigón durante e! mo!deo de !e tubería 
por e! procedimiento giratorio o de otra forme, pue­

de disponerse una abertura en !e p!eca de mo!de 6, de 

diámetro correspondiente a! de! perno 1, y? con prefe- 

25 rancie, extendiéndose o través de !as barres 7 de cie­

rre de! molde. Para evitar uno debilitación de estas 

barras en ese punto, pueden so!dorse suplementos 8 de 

refuerzo a !as barras de cierre en e!,tugar en que se 

practica !e abertura. Pera cotocar e! perno en pos!*

30 ción correcta, dentro de! mo!de? se dispondré norme!*



mente orificios o través de ios suplementos de refuer­
zo? alineados en uno dirección tengenciol o! moldeada 
forma que puede hacerse posar un posador 9 o través de 
éste por de orificios tangenciales y o través de la re- 

5 nure del perno; entonces puede roscarse lo tuerca 3
que arrastrará la bese de le ronura del perno contra el 
posador, manteniéndose así el perno en posicién correc­
to dentro del molde. Durante y después de lo extracción 
de! molde, el perno se mantiene libre de rotación por 

!0 el agarre del hormigón en lo base curvoda del mismo. Oe 
este forma, el perno podría girar antes de! fraguado 
de! hormigón quedando entonces lo ranura sin la alinea­
ción correcto.

Si se desea colocar la porte inferior de lo ranu- 
)5 ra más próxima o lo superficie del hormigón, puede dis­

ponerse una pieza distenciadora (no representada) en­
tre dicha base de le ranura y el pasador 9, cuando se 
esté fijando el perno en el molde.

Cuando se proporciona una tubería con un arrolla- 
20 miento exterior de tensión, se acostumbro o proteger el 

arrollamiento de alambre mediante uno copo de mortero 
de recubrimiento que, en el coso presente, podría ex­
tenderse también sobre lo parte sobresaliente del per­
no de anclaje.

25 Aunque si se desea pueden emplearse mas de un per­
no de anclaje, ronuredo, este perno permite el oncloje 
eficaz de los dos extremos de! alambre y resulta? por 
lo tanto, suficiente para proporcionar medios de oncla- 
je próximos a un extremo de lo tubería.

Los términos en que queda redoctodo esto memoria30



W  **

son ciertos y fie! reflejo de! objeto descrito, de­

biéndose tomar con carácter emptio y nunca en forma 

!imitativa.
N O T A

5 Se reivindican no como nuevos sino como no co­

nocidos ni practicados en España, para que seon obje­

to de una Patente de introducción en España, por diez 

años, tos puntos siguientes.

1. - Elementos para e! anctaje de tos extremos de 

!0 atambres, sometidos a tensión, erro!todos a tuberías

de hormigón, que comprende un perno con un extremo ros­

cado provisto de una sota ranura para recibir uno de 

tos extremos de! arrollamiento de otambre y que tiene 

también uno base en forma de L, o curvada de forma equi 

!5 votante, hallándose e! perno empotrado en e! hormigón 

de te tubería con su extremo ranurodo sobresaliendo de 

to mismo, y uno tuerca dispuesta para roscarse en e! 

extremo roscado de! perno, y e! mantener e! alambre ba­

jo tensión retorciéndote sencittómente hacía dentro so- 

20 bre e! perno paro comprimirte en !a ranura mencionada.
2. - Elementos pera e! anclaje de tos extremos de 

a!embrea, sometidos a tensión, erro!todos a tuberíos 

de hormigón, como se reivindica en !a primera reivin­

dicación, en tos que se proporciona uno segunda tuerca

25 pare permitir e! anctaje en ta ranura de tos extremos 

de! atombre sometidos o tensión.

3. - Etementos para et anctaje de tos extremos de 

atembrea, sometidos a tensión, errottodos a tuberías 

de hormigón, como se reivindico en te primera reivin-

30 dicoción, en tos que e! perno se cotoca próximo a! ex—



tremo de !o tubería#
4. - Etementos pora et ene!aje de tos extremos 

de otambre*, somet!dos a tensión, erro!todos a tube­
ría* de hormigón, como se reivindico en te primera 
reivindicación, en tos que se cotoce próximo a! ex­
tremo hembra de te tubería#

5. - ELEMENTOS PARA EL ANCLAJE DE LOS EXTREMOS 
DE ALAMBRES, SOMETÍ DOS A TENSiON, ARROLLADOS A TUBE­
RÍAS DE HORMtGON.

Todo conforme se describe en ta memoria que 
antecede, se itustra como ejempto de ejecución en 
tos p!anos unido* a e!ta y se reivindica en su No­
ta#

Esta memoria consta de ocho hojas fotiadas y 
escritas a máquina por uno sota cara y ptanos que 
ta acompañan#

Madrid, 31 de Agosto de !#959
ROCLA PtPES UMtTED
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